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RESOLUCIONES SINTETIZADAS DEL PODER EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE ESQUEL. 
 
RESOLUCIÓN N° 001/22                             04/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Fijase, los descuentos del Impuesto Automotor, detallados en el Art 12 de la Ordenanza 204/2021, en 
los porcentajes que a continuación se detallan: 

a) 20% hasta el 31 de Marzo de 2022, para aquellos contribuyentes que cancelen las cuotas a vencer 
para cubrir el impuesto anual,  

b) 6.67 % hasta el 30 de Junio de 2022, para aquellos contribuyentes que cancelen las cuotas a vencer 
para cubrir el impuesto anual 

c) 1.67 % por pago de trimestre calendario adelantado, y  
d) 1.67 % por pago al primer vencimiento y/o adhesión a débito automático para el primer vencimiento, 

no acumulables entre ellos ni con los de los incisos anteriores 
ART. 2: Registrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 002/22                             04/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizase, a la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Esquel a constituir un Plazo Fijo de 
Pesos Cincuenta Millones ($ 50.000.000,00) en el Bco. Chubut S.A. para Gastos Corrientes y de Capital ya 
que ofrece la mejor tasa del mercado. -           
ART. 2: Autorizase, que el beneficio obtenido por el dinero invertido sea ingresado a la partida específica 
creada para tal fin en el Presupuesto General de Recursos y Gastos o renovado total o parcialmente a su 
vencimiento.  
ART. 3: Registrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 003/22                             05/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Dejar sin efecto, a partir del 01 de Enero de 2022, la Resolución N° 3362/2019, mediante la cual se 
Designa a la Sra. Austin, Evelin como Directora General de Coordinación de Gestión, dependiente de la 
Secretaría de Coordinación de Gestión y Finanzas de la Municipalidad de Esquel. 
ART. 2: Aprobar la denominación específica del puesto correspondiente a: “Director General de Intendencia”, 
Clase 8-1-1, bajo la órbita de Unidad Intendencia Municipal.  
ART. 3: Designase a la Sra. Austin, Evelin D.N.I. Nº 27.975.220, como titular de la Dirección General de 
Intendencia con rango y jerarquía de Director Político, dependiente de Unidad Intendencia Municipal, a partir 
del 01 de Enero de 2022, y hasta tanto sea requerida su renuncia o finalice el mandato con la gestión de 
gobierno actual.  
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.  
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 004/22                             05/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Aprobar la denominación específica del puesto correspondiente a: “Director de Acción de Social”, 
Clase 7-1-1, bajo la órbita de la Secretaría de Desarrollo Social.  
ART. 2: Designase al Lic. Larregui Lima, Pablo Alexander D.N.I. Nº 92.690.570, como titular de la Dirección 
de Acción Social con rango y jerarquía de Director Político, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social 
de la Municipalidad de Esquel, a partir del 01 de Enero de 2022, y hasta tanto sea requerida su renuncia o 
finalice el mandato con la gestión de gobierno actual.  
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.  
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 005/22                             05/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Aprobar la denominación específica del puesto correspondiente a: “Director de Turismo”, Clase 7-1-1, 
bajo la órbita de la Secretaría de Turismo.  
ART. 2: Designase al Sr. Garcia, Gonzalo Germán D.N.I. Nº 20.203.601, como titular de la Dirección de 
Turismo con rango y jerarquía de Director Político, dependiente de la Secretaría de Turismo de la 
Municipalidad de Esquel, a partir del 01 de Enero de 2022, y hasta tanto sea requerida su renuncia o finalice 
el mandato con la gestión de gobierno actual.  
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.  
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 006/22                             05/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Aprobar la denominación específica del puesto correspondiente a: “Director de Habilitaciones 
Bromatológicas”, Clase 7-1-1, bajo la órbita de la Secretaría de Gobierno.  
ART. 2: Designase al Médico Veterinario LOBOS, Ricardo Benjamín D.N.I. Nº 35.693.769, como titular de la 
Dirección de Habilitaciones Bromatológicas con rango y jerarquía de Director Político, dependiente de la 
Secretaría de Gobierno de la Municipalidad de Esquel, a partir del 01 de Enero de 2022, y hasta tanto sea 
requerida su renuncia o finalice el mandato con la gestión de gobierno actual.  
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ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.  
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 007/22                             05/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Designar a cargo del Dto. de Recaudaciones de la Secretaria de Hacienda a la agente Soto Ana DNI 
20.589.695, categoría 12, por el reemplazo del jefe del área desde el 27 de Diciembre de 2021 al 14 de Enero 
de 2022.- 
ART. 2: Autorizar, a la Secretaria de Hacienda a abonar a la agente Soto Ana DNI 20.589.695 Cat 12, la 
diferencia de Categoría que existe entre la 12 y la Cat. 16, desde el 27 de Diciembre de 2021 al 14 de Enero 
de 2022.-  
ART. 3: Designar a cargo del Dto. de Recaudaciones de la Secretaria de Hacienda al Sr. Tejeda, Adrián 
Sebastián DNI 27.975.045, categoría 10, por el reemplazo del jefe del área, desde el 15 de enero de 2022 
hasta el 30 de enero del mismo año.-  
ART. 4: Autorizar, a la Secretaria de Hacienda a abonar al agente Tejeda, Adrián Sebastián DNI 27.975.045 
Cat 10, la diferencia de Categoría que existe entre, la 10 y la 16, desde el 15 de enero de 2022 hasta el 30 de 
enero del mismo año.- 
ART. 5: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 008/22                             05/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Suspender la liquidación de haberes correspondiente a la Directora de Prensa Municipal Sra. 
Gonzalez Conesa, Carolina D.N.I. Nº 33.529.143, dependiente de Unidad Intendencia Municipal, desde el 17 
de Enero de 2022 y hasta el 28 de Enero de 2022, a solicitud de la funcionaria por motivos personales.  
ART. 2: Comunicar la presente Resolución al Departamento de Sueldos dependiente de la Secretaría de 
Gobierno, a los fines de ejecutar la suspensión del pago de haberes de la funcionaria Sra. Gonzalez Conesa, 
Carolina D.N.I. Nº 33.529.143, desde el 17 de Enero de 2021 y hasta el 28 de Enero de 2022. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.  
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 009/22                             05/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Nómbrese en Planta Permanente de la Municipalidad de Esquel a los agentes dependientes de las 
distintas áreas del Municipio, con las categorías y funciones que se indican y que registran una antigüedad de 
más de cinco años en la Planta Temporaria en carácter de Contratado según detalle:  

ART. 2: Notifíquese a los interesados, regístrese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 010/22                             05/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Designar al Director General de Cultura y Educación de la Municipalidad de Esquel, Sr. Héctor 
Enrique Castro, D.N.I. Nº31.802.554, a cargo de la Secretaría de Cultura y Educación a partir del día 03 de 
Enero y, hasta el día 08 del mismo mes de 2022 inclusive, por la ausencia del Secretario de Cultura y 
Educación, el Sr. Damián Martin Duflós, DNI Nº24.121.643, quien tomará licencia por vacaciones. 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 011/22                             06/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Dispóngase la obligatoriedad de incluir en taxis y remises la oblea con código QR en el parabrisa del 
vehículo habilitado para prestar servicio del lado derecho del conductor. 
ART. 2: Las obleas serán provistas por la Secretaría de Gobierno, a través del Departamento de Tránsito y 
Transporte de la Municipalidad de Esquel para ser aplicada.  
ART. 3: Elevar al Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Esquel la presente Resolución Municipal 
para su correspondiente aprobación.  
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al boletín municipal y cumplido, archívese. 

 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 012/22                             06/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Aprobar los Certificados de Ajuste por Undécima y Duodécima Redeterminación Definitiva de Precios 
a la Empresa “VIAL-TEC S.A.” por la Obra: “Sistema de Desagües Pluviales de la Ciudad de Esquel” ad 
referéndum del Honorable Concejo Deliberante, hasta tanto se ratifique el convenio, por la suma total de 
Pesos Doce millones dos mil doscientos noventa y cuatro con setenta y tres cvos. ($12.002.294,73) siendo el 

Apellido y Nombre DNI Cat Puesto Sector 

Iluminatti Laura 29.145.552 6 Semi Esp. en Gestión 2-1-1-2 
Sec. Desarrollo Social 
-Dirección de Empleo  

Sinkovec Miriam 31.233.863 6 Semi Esp. en Gestión 2-1-1-2 
Sec. Desarrollo Social 
-Dirección de Empleo 
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Fondo de Reparo por la suma de Pesos Seiscientos mil ciento catorce con setenta y cuatro cvos. 
($600.114,74) sustituido éste último con Póliza N° 1.172.385 de la Compañía “Cauciones Seguros S.A.”, por la 
suma de Pesos Seiscientos mil doscientos ($600.200,00). siendo el proporcional de la Garantía de Ejecución 
de Contrato por la suma de Pesos Seiscientos mil ciento catorce con setenta y cuatro cvos. ($ 600.114,74), 
avalado con Póliza N° 1.172.386 de la Compañía “Cauciones Seguros S.A.” por la suma de Pesos Seiscientos 
mil doscientos ($600.200,00), los cuales serán remitidos a la Secretaria de Infraestructura y Política Hídrica de 
la Nación. 
ART. 2: Autorizar el pago correspondiente del Certificado Consolidado de Ajuste por Undécima 
Redeterminación Definitiva de Precios por la suma de Pesos Seis millones cincuenta y cuatro mil novecientos 
noventa y nueve con cincuenta y cuatro cvos ($6.054.999,54) y del Certificado Consolidado de Ajuste por 
Duodécima Redeterminación Definitiva de Precios por la suma de Pesos Cinco millones ochocientos sesenta 
y siete mil quinientos setenta y cuatro con nueve cvos. ($5.867.574,09), los cuales serán remitidos a la 
Secretaria de Infraestructura y Política Hídrica de la Nación. 
ART. 3: Aprobar el Acta de Renegociación de Contrato celebrada entre este Municipio y la contratista de la 
Obra, de fecha 03 de enero de 2022. 
ART. 4:  Una vez cumplidas las anteriores actuaciones, regístrese, comuníquese, dese al Boletín Oficial y 
cumplido, archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 013/22                             06/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Dejar sin efecto el pago de Adicional en concepto de Tareas Riesgosas o Insalubre, ítem “XVIII 
Personal del Área de Drenaje”, consistente en el 59% del sueldo básico de la Categoría 16 (especificado en 
Ordenanza N° 35/15), que le fuera otorgado a los agentes Carlos Alejandro Caneo D.N.I Nº 32.720.153, Cat. 
7, Leg. N° 464 y Dario Hernán Cardenas D.N.I. Nº 36.652.193, Cat. 7, Leg. N° 1032, en virtud a lo informado 
por la Secretaría de Obras Públicas, Planificación y Obras Particulares mediante Memorándum Nº 644/2021.  
ART. 2: Lo estipulado en el Art.1º se hará efectivo a partir del 01 de Enero de 2022.  
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.  
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 014/22                             06/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Dejar sin Efecto, a partir del 01 de Enero de 2022, la Resolución N° 3403/2019, mediante la cual se 
Designa a la Dra. Daher Scaglioni, Paula Karina como Directora de Niñez, Adolescencia y Familia, Género y  
Diversidad dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social. 
ART. 2: Aprobar la denominación específica del puesto correspondiente a: “Director de Género y Diversidad”, 
Clase 7-1-1, bajo la órbita de la Secretaría de Desarrollo Social.  
ART. 3: Designase a la Dra. Daher Scaglioni, Paula Karina D.N.I. Nº 28.516.780, como titular de la Dirección 
de Género y Diversidad con rango y jerarquía de Director Político, dependiente de la Secretaría de Desarrollo 
Social de la Municipalidad de Esquel, a partir del 01 de Enero de 2022, y hasta tanto sea requerida su 
renuncia o finalice el mandato con la gestión de gobierno actual.  
ART. 4: Aprobar la denominación específica del puesto correspondiente a: “Director de Niñez, Adolescencia y 
Familia”, Clase 7-1-1, bajo la órbita de la Secretaría de Desarrollo Social.  
ART. 5: Designase a la Lic. Cansino, Gabriela Cristina D.N.I. Nº 33.918.219, como titular de la Dirección de 
Niñez, Adolescencia y Familia con rango y jerarquía de Director Político, dependiente de la Secretaría de 
Desarrollo Social de la Municipalidad de Esquel, a partir del 01 de Enero de 2022, y hasta tanto sea requerida 
su renuncia o finalice el mandato con la gestión de gobierno actual.  
ART. 6: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.  
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 015/22                             07/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Designar a cargo de la Dirección Gral de Obras Públicas, dependiente de la Secretaria de Obras 
Públicas, Planificación y Obras Particulares, al agente municipal Williams, Jorge David -DNI 16.317.055, 
legajo nº 91, categoría 16, por el reemplazo del titular del área desde el 09 de Diciembre de 2021 al 17 de 
Enero de 2022 inclusive.  
ART. 2: Autorizar, a la Secretaria de Hacienda a abonar al M.M.O Williams, Jorge David -DNI 16.317.055, 
legajo nº 91, categoría 16, la diferencia de categoría que existe entre la 16 y la 18, desde 09 de Diciembre de 
2021 al 17 de Enero de 2022 inclusive. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 016/22                             07/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Dejar sin efecto, a partir del 01 de Enero de 2022, el pago de Adicional por Sereno consistente en el 
59% del sueldo básico de la categoría de revista (previsto en Ordenanza Nº 38/15), que le fuera otorgado, 
mediante Resolución Nº 135/2016 de fecha 29/01/2016, a la agente Ralinqueo, Norma Beatriz D.N.I. Nº 
24.121.831, Cat. 6, Leg. Nº 59, en virtud de memorándum remitido por la Dirección de Servicios Ambientales, 
donde informan el cambio de tareas de la citada. 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.  
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 017/22                             07/01/22.- 
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RESUELVE 
ART. 1: Rechazar en todos sus términos la presentación realizada por las Dras. Vanina N. Ferretti Roberts y 
Diana M. Roberts como apoderadas del agente Juan Bautista Sepúlveda, mediante Expte. M.E. nº 2538/21, 
toda vez que aún se encuentra en trámite en sede judicial el Expte. 194/2018 caratulado “Sepulveda, Juan 
Bautista c/ Municipalidad de Esquel s/ Daños y Perjuicios”, no existiendo sentencia que condene a la 
Municipalidad de Esquel por el daño reclamado.   
ART. 2: Notifíquese la presente Resolución a las Dras. Vanina N. Ferretti Roberts y Diana M. Roberts en su 
carácter de apoderadas del agente Juan Bautista Sepúlveda, en el domicilio constituido de calle Bartolomé 
Mitre nº 679, PB de esta ciudad de Esquel, por intermedio de la Dirección de Asesoría Legal y Técnica.  
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido, archívese.- 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 018/22                             10/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Modificar, a partir del 01 de Enero de 2022, el área de dependencia de la Dirección de Asesoría Legal 
y Técnica, que fuera autorizada mediante Resolución N° 015/2021, donde se Designa a la Dra. Leiva, Nidia 
Elizabeth D.N.I. N° 28.018.920, la mencionada Dirección dependerá de la Unidad Intendencia Municipal, 
teniendo en cuenta la Actualización del Manual de Organización Ordenanza 205/2021 Ejercicio 2022. 
ART. 2: Aprobar la denominación específica del puesto correspondiente a: “Director de Asesoría Legal y 
Técnica”, Clase 7-1-1, bajo la órbita de Unidad Intendencia Municipal.  
ART. 3: Desígnase a la Dra. Leiva, Nidia Elizabeth D.N.I. N° 28.018.920, como titular de la Dirección de 
Asesoría Legal y Técnica con categoría 18 a cargo, dependiente de Unidad Intendencia Municipal, a partir del 
01 de Enero de 2022, y hasta tanto sea requerida su renuncia o finalice el mandato con la gestión de gobierno 
actual.  
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.  
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 019/22                             13/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a abonar la suma pesos treinta y siete mil doscientos ochenta y 
seis con 58/100 (37286.58) a nombre de Elserver SRL Darwin 1154 2B Loft A CP: 1414 Ciudad autónoma de 
Buenos Aires, C.U.I.T. 30-70744750-4 Ing. Brutos N° 1045862-10 en concepto de pago por el servicio para el 
periodo anual 2022 de Hosting destinado al alojamiento de dominios, cuentas de email y diversos sitios web 
municipales conforme factura B N° 0004-00060989.  
ART. 2: Impútese el pago del servicio mencionado a la Partida: 2 Secretarias / 2 Secretaría De Hacienda / 1 
Erogaciones Corrientes / 3 Servicios / 9 Otros Servicios. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 020/22                             13/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizase a la Secretaria de Hacienda de la Municipalidad de Esquel a abonar al Dr. Carlos Emilio 
Daher, D.N.I. Nº 10.657.472, la suma total y final de Pesos Doscientos Veintinueve Mil Doscientos Dos con 
Diecinueve Centavos ($229.202,19), mediante transferencia a la Caja de Ahorro nº 17402531370210, del 
Banco Nación, Sucursal Esquel, CBU 0110253830025313702101; en virtud del acuerdo arribado entre las 
partes el día 23/12/2021 y homologado por la Dra. Alicia Catalina Arbilla, en autos caratulados: “Daher, Carlos 
Emilio c/ Municipalidad de Esquel s/ Cobro de Pesos” (Expte. nº 91/2021). 
ART. 2: Imputar la erogación a la siguiente partida presupuestaria: 2-1-1-3-12 Alquileres. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 021/22                             14/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizase, a la secretaria de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a efectuar una Transferencia 
de Fondos de Pesos Setecientos Cincuenta Mil ($750.000,00) de la cuenta corriente 200226/4 fondo 
desarrollo ente intermediario a la cuenta corriente 200226/2 Municipalidad de Esquel del banco del Chubut 
S.A. a fin de regularizar los saldos, correspondientes a una transferencia que por error la cooperativa 16 de 
octubre Ltda., depositó en otra cuenta bancaria. 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 022/22                             14/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar la Sra.: Burgo Noelia Noemi DN.I. Nº 40.209.063. a realizar un (1) Evento denominado 
“Mate Bingo Familiar”, para recaudar fondos para el certamen de música y danza folclórica Baradero- Buenos 
Aires   que se llevará a cabo el día 03 de febrero del corriente año, el mismo se realizará en Instalaciones de 
la Sociedad Española, el día 16 de enero del 2022, a partir de las horas 15:00 horas. Quedando la solicitante 
como única responsable de la seguridad de los asistentes.  
ART. 2: La Responsable deberá cumplir con las medidas de bioseguridad generales según protocolo y 
declaración jurada presentada ante el C.O.E.M. – 
ART. 3: La solicitante deberá cumplir con la capacidad máxima establecida, al 50% de la capacidad del local. 
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ART. 4: La solicitante deberá controlar, que todas las personas concurrentes cuenten con el esquema de 
vacunación contra el COVID-19 (al menos 02 dosis) habiéndose aplicado la última dosis al menos 14 días 
antes del evento; o test diagnostico negativo realizado con una antelación no mayor a 48 horas. 
ART. 5: Prohíbase la venta de bebidas de cualquier tipo en envases de vidrio, quedando autorizado 
únicamente el expendio de las mismas en envases plásticos.  
ART. 6: La Sra.: Burgo Noelia Noemi DN.I. Nº 40.209.063, por la presentación de espectáculos público en el 
Ejido Municipal, queda exenta de cumplir con lo estipulado, según Ordenanza Tarifaria N°204/21   capítulo VI, 
Art. 16°. Inc. 1  
ART. 7: Prohíbase la venta de cigarrillos y consumo de cigarrillo dentro del ámbito.  
ART. 8: En caso de detectarse el incumplimiento de alguna de las obligaciones establecidas en la presente, 
se procederá a la revocación automática de la autorización aceptando expresamente La Sra.: Burgo Noelia 
Noemi DN.I. Nº 40.209.063, las condiciones y renunciando a formular reclamo alguno.  
ART. 9: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese.  
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 023/22                             14/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Designar a cargo del Dpto. de Compras a la agente municipal Acuña, Solange Pamela D.N.I. N° 
31.233.799, Cat. 10, Leg. N° 166, por el reemplazo de la Jefa de Dpto. del área desde el día 12 de Enero de 
2022 hasta el reintegro de la titular 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.  
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 024/22                             14/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Designar a cargo de la Dirección de Tesorería a la agente municipal Alves, Jessica Natalia D.N.I. N° 
30.550.185, Cat. 10, Leg. N° 544, por el reemplazo de la Directora del área, desde el día 11 de Enero de 2022 
hasta el reintegro de la titular.-  
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.  
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 025/22                             14/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Apruébese, el Anticipo Financiero correspondiente al 20% de la Obra Denominada “Construcción de 
Playón Deportivo Barrio 84 Viviendas de la Ciudad de Esquel” por un importe de Pesos Novecientos noventa y 
tres mil cuatrocientos cincuenta y nueve con 63/100 cvos. ($ 993459,63), a la firma “TECNAT S.R.L”, C.U.I.T. 
Nº 30 – 692984488-5, representada por el Sr Daniel Eduardo González, DNI N°17.790.010, en calidad de 
Socio Gerente de la Empresa. 
ART. 2: Abónese, la suma de pesos Novecientos noventa y tres mil cuatrocientos cincuenta y nueve con 
63/100($ 993459,63) a la Empresa TECNAT S.R.L, representada por el Sr. Daniel Eduardo González, DNI N° 
17790010.  
ART. 3: Autorizase a la Secretaría de Hacienda a imputar el gasto correspondiente al Anticipo Financiero, a la 
partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarías / Función 7 Secretaría de Deportes y Recreación / Sección 2 
Erogaciones de Capital / Partida Principal 2 Obras Discriminadas / Partida Parcial 1 Por Terceros / Partida 
Subparcial 2 Obra Cancha de Futbol. 
ART. 4:.Regístrese, Comuníquese, dése al Boletín Municipal, y Cumplido,  Archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

 


